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El titular del Poder Judicial, magistrado Alfredo Lagunas Rivera instaló formalmente los dos nuevos órganos jurisdiccionales y tomó protesta a sus integrantes: Ana Mireya Santos López, Luis Enrique Cordero Aguilar y Camerino Patricio Dolores Sierra.

 

En la tutela de los derechos fundamentales de las comunidades de Oaxaca, una entidad pluricultural y multiétnica, este martes se instaló formalmente la Sala de Justicia Indígena del Tribunal Superior de Justicia del Estado, que entre sus atribuciones tiene la de conocer de los asuntos relacionados con las resoluciones emitidas por las autoridades de los pueblos e inconformidades que deriven de los sistemas normativos internos. 

 

El nuevo órgano jurisdiccional, cuya creación fue aprobada por la LXII Legislatura del Congreso del Estado, en diciembre del año pasado, como parte de las reformas a la Ley Orgánica del Poder Judicial y al artículo 106 de la Constitución Política local, está integrado por la y los magistrados Ana Mireya Santos López, Luis Enrique Cordero Aguilar y Camerino Patricio Dolores Sierra. 

 

En el acto protocolario de instalación formal y toma de protesta a los integrantes de la nueva Sala de Justicia Indígena, que funcionará en el edificio sede del Tribunal Superior de Justicia, en Reyes Mantecón, el titular del Poder Judicial, magistrado Alfredo Rodrigo Lagunas Rivera señaló que con esto ahora se dota a Oaxaca de una justicia con pluralismo jurídico propio de una sociedad multicultural. 




 

Manifestó que con la implementación del Sistema de Justicia Penal Acusatorio, -que a partir de este dos de marzo funcionará en siete regiones de la entidad-, ya no se permitirá la delegación de facultades, es decir, que los procesos judiciales no podrán ser atendidos por un proyectista o un secretario de estudio y cuenta, sino que requieren la presencia directa de autoridades que resolverán o dictarán sentencia de un caso, lo que exige mayor tiempo y especialización de los operadores.

 

Asuntos penales se tratarán en Sala Auxiliar

 

En un acto por separado, el titular del Poder Judicial también tomó protesta a los magistrados René Hernández Reyes, Narciso Abel Alvarado Vásquez y Tito Ramírez González, como integrantes de la Sala Auxiliar del Tribunal Superior de Justicia del Estado que desahogará asuntos en segunda instancia en beneficio de los abogados litigantes y la ciudadanía en general. 

 

Este organismo jurisdiccional conocerá de los recursos que se interpongan en materia penal bajo el modelo tradicional y los de apelación contra las resoluciones de los Jueces de Garantía y de Ejecución de Penas en los procesos seguidos conforme al Código Procesal Penal del Estado en las regiones del Istmo, Mixteca, Costa y Cuenca.

 

En ambos actos, el magistrado Lagunas Rivera destacó la trayectoria de la y los magistrados que conforman estos órganos jurisdiccionales, quienes en su momento formaron parte del Tribunal Estatal Electoral y han estado en constante profesionalización en materia indígena y en los diferentes ámbitos del derecho, a través de un riguroso proceso de formación que incluye también valores éticos, lo que fortalece la función del Poder Judicial.

 

Posteriormente, los integrantes de cada Sala sesionaron con la finalidad de realizar la elección de Presidente, siendo elegidos para desempeñar este cargo la magistrada Ana Mireya Santos López, en la Sala de Justicia Indígena y el magistrado René Hernández Reyes, en la Sala Auxiliar.
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